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San Isidro, 11 de Julio de 2018

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

La preocupación de los vecinos de Boulogne, por el mal estado de la calle

Pasaje del Jardin entre Yerbal y Bomberos Voluntarios, y;

CONSIDERANDO:

Que en diversas oportunidades vecinos de la zona se han acercado a

nuestro bloque (ver Anexo 1) a raíz de la necesidad urgente de que el Municipio

proceda a reparar y/o pavimentar la Pasaje del Jardin entre Yerbal y Bomberos

Voluntarios de la ciudad de Boulogne.

Que la situación actual de dicha calle es un gran perjuicio para todos los

vecinos que transitan y viven en la .zona teniendo en cuenta que cotidianamente

acceden por esa vía alumnos de los colegios N° 27, E.E.T. N°4 Y el jardín de

infantes N°905 Juan Ramon Gimene:;:o::.

Que es responsabilidad del Municipio realizar obras de mantenimiento,

repavimentación y bacheo de las calles del distrito, para garantizar la correcta

circulación vehicular sin generar perjuicios a los automovilistas y peatones que

transitan diariamente.

Que así mismo también resulta indispensable llevar adelante una política

preventiva de transito en el mencionado lugar, a los fines de evitar la circulación

por estas calles de transportes pesados y/o de cargas.

Que debe ser una prioridad garantizar condiciones de urbanización

igualitaria para el conjunto de la comunidad del distrito a través de obras públicas

que procuren siempre una mejor calidad de vida para los vecinos.
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Que por todo lo expuesto el Bloque Partido Justicialista de San Isidro

propone el tratamiento y sanción del siguiente proyecto de:

COMUNICACiÓN:

Artículo 1°._ El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al

Departamento Ejecutivo tenga a bien incluir en el Plan Municipal de

repavimentación y/o bacheo a la cale Pasaje del Jardín en su intercepción con

Yerbal y Bomberos Voluntarios del Barrio Santa Rita de la ciudad de Boulogne.

Artículo 2°._ Dé forma.-

.~~, ..,~_..

FABIAN BAEST
CONCEJAL

BlOOUE PAR1'IDOJusnClAUSfA
HONOAABl.ECONS£JO llEl.ISlANIE DE SAN ISIllIIQ


